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PROYECTO DE LEY DE INTERPRETACIÓN DEL 

ARTÍCULO 1320  DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL PERÚ 

La congresista Adriana Tudela Gutiérrez, integrante del Grupo Parlamentario Avanza País, 

ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de la 

Constitución Política del Perú y de conformidad con el artículo 22° del inciso c), 67°, 75° y 

76° del Reglamento del Congreso de la República; propone el siguiente: 

1. FORMULA LEGAL 

PROYECTO DE LEY QUE INTERPRETA EL ARTÍCULO 132 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL PERÚ 

Artículo Único.- Interpretación del artículo 132 de la Constitución Política del Perú. 

La posibilidad de plantear una cuestión de confianza debe interpretarse como referida a 

materias de competencia del Poder Ejecutivo, no encontrándose entre ellas, las referidas a 

la aprobación o no de reformas constitucionales ni las que son materia exclusiva y 

excluyente del Congreso de la República. 

La aprobación o rechazo de la cuestión de confianza se determina expresamente por la 

votación del Pleno del Congreso, no siendo procedente la presunción de la misma. Una vez 

concluido el debate y la votación, el resultado se pone en conocimiento del Poder Ejecutivo 

mediante oficio. Los actos derivados del acuerdo del Pleno sobre la cuestión de confianza 

solo pueden efectuarse una vez realizada dicha comunicación. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Única.- Procedimiento de la cuestión de confianza. 

El trámite, votación y comunicación sobre la cuestión de confianza se rige por lo dispuesto 

en el Reglamento del Congreso de la República. 
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308, tercer piso, Lima 1. 














